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                       Vista la petición de la demandada ASTRID MARIA 

DIAGO URRUTIA, relacionada con la conversión de depósitos judiciales 

con destino al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN, 

tal como fuera comunicado mediante oficio de 10 de noviembre de 2020 

por el pagador de la DESAJ – Popayán. 

 

                      Al respecto debe hacerse la siguiente aclaración, el oficio 

de 10 noviembre de 2020  al que hace alusión la peticionaria es de 

conocimiento del despacho, y el mismo sirvió de referencia para emitir 

el similar Nº 3639 de fecha 24 de noviembre de 2020, el cual  fue 

remitido al demandante para su gestión sin que a la fecha se  haya 

allegado respuesta del respectivo pagador quien debió informar los 

datos respectivos para proceder a la conversión deprecada y que 

resultan indispensables para contar con el soporte de dicha 

transacción.  

                       

                      Ahora bien, como no se cuenta con soporte de entrega 

del oficio de 24 de noviembre de 2020, no se requerirá al señor pagador 

y se emitirá nuevo oficio para ser gestionado por la parte interesada. 

 

                      

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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